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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVERTBNCIA. OFIOIAL. 

Luego que lorseSores Alcaldes j Seent&rios n -
«ibán loa números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que, se fije nn ejemplar en el 
«itío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente; 
: Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLX-

, TÍNIS coleccionados ordenadamente para su encua-
deniácion que deberá Teri3cárse cada a5o. 

SE FOBLIGA LOS LDNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proyincial-á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib peaétas al aSo, 

pagadas al solicitar la susc'ricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción , 

PARTE OFIOIAL 

(Gaceta del día 10 de Enero.)". ! 

' 'PRSSIDENCM. •, . ¡ 
D E L C O N S E J Ó D E M I N I S T R O S I 

• S S . M M . , e l Rey y l a Reina Regen -
te (q. D . g-.) y A ú g u s i a Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, • : : ... r 

. GOBIERNO DB PEOVINÓÍA: 

Secretaria.—Negociado de Cuentas. 

Con esta fecha se eleva al E x c e -
lent is imp'Sr . :Ministro,de la-Gober-; 
iiacióo , recurso dé alzada de D. J o s é ' 
.Sierra, D e p o s i t á r i o . ' que. ' ; fué. d e l 

. Ayuntamiento' 'de' 'La Pola do^Gor-
dón , contra providencia de es té G o -

: biernd' de;. 18"; de Diciembre ú l t imo; 
sobre 'reintegro de cierta cantidad. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo que 
determina él art. 26 del Reglamento 
de 22 de A b r i l dé. 1890: 

León 13 de Enero de 1894. 
El Qobémwlor. 

Saturnino de Vargas Mac/tuca. 

verificarse con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de l l . d e Octubre de 1893. 
. Lo que he dispuesto se anuncie 

para conocimiento de los que quie
ran inteiesarse en las subastas. 

León 13 de Enero de 1894. 

EL Gobernudor, 
Saturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan forestal v i g e n 
te, e l día 15 de Febrero, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar 
eñ la Casa-Ayuntamiento de Oseja 
de Sajambre, bajo la Presidencia del 
Alcalde , con asistencia de un em
pleado del ramo, la segunda subas
ta; por haberse' anulado la primera, 
en dos lotes de 5 metros cúbicos dé 
roble y 20 de haya, del monte de 
Vierdes y Pío, tasados en 150 pese
tas; y 12 metros cúbicos de roble y 
100 de haya,del monte de Oseja, R i -
bota y Soto, tasados en 620 pesetas. 
Estas subastas y disfrutes han dé 

; E l día 19 de Febrero próx imo ve
nidero, á las doce de s u . m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Casa-Ayunta
miento do I'aradaseca, la subasta en 
un solo lote, de 45 piezas de roble, 
propias para traviesas dé vía ancha, 
41 robles cortados y no labrados, y . 
1.348.traviesas grandes ya' elabora-' 
.das, de la misma especie; productos, 
q u é p iocédén tes de un aprovechar 
miento r e g l a m e n t a r i o caducado, 
existen depositados en el monte dé 
Vi l l a r de Acero, y han sido'tasados 
para la subasta en 3.794 pesetas, 
cuya subasta y disfrute han de efec
tuarse con sujeción al pliego que 
se inserta a l pie. 

Lo que h é dispuesto sé publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la . provin
c ia para conocimiento del públ ico . 

León 13 de Enero de 1894. 
. El Qobern&dor, 

; SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

Pliego de condiciones facultativas y 
. reglamentarias para el aprovecht-

miento a que se refiere el anuncio 
anterior. 

1. ' L a subasta se verif icará en el 
sitio anunciado, bajo la Presidencia 
del Alcalde del Ayuntamiento de 
Paradaseca, y cou asistencia de Un 
empleado del ramo ó do la Guardia 
c i v i l . 

2. ' Son condiciones de este plie
go k s 3.", 4.*, 5.', 6.*, 8.", 9. ' , 15. ' , 
18.*, 22 . ' , 26. ' , 27.*, 28. ' , 29.", 31.*, 

33.", 35.*, 38 . ' , 37. ' y 38." del plie
go general publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de l l . d o Octubre de 1893. . 

3. " E l rematante no podrá dar 
pr incipió á la ex t racc ión de los pro
ductos ni labra de los mismos, sin 
haber obtenido del Ingeniero Jefe la 
correspondiente l icencia escrita. S i 
lo hiciere, abonará como multa el 
doble del valor de lo ex t r a ído . 

4. ' Expedida la l icencia, se hará 
entrega, al r e m a t a n t é de los produc
tos subastados, que se seña la rán con 
el marco del Distrito; De lá operación 
se l e v a n t a r á , por el funcionario fo
restal que haga la entrega, un acta 
de el la , firmada además por el re
matante' y Junta, administrativa de 
Vi l l a r de Ac.ero, y que se remi t i rá 
a l I t ígeniero Jefe. 

5;* E l rematante no tiene dere
cho á otros productos que los subas
tados y entregados. . 

6 . ' L a ex t r acc ión es tará termina
da para el 1.° de Septiembre de 
1894, y s i no lo es tá , pe rderá el re
matante los productos que nó haya 
ex t ra ído , pagando una multa i g u a l 
a l 10 por 100 del importe de lo no 
ex t r a ído , abonando además los da
ños y perjuicios. 

DIPÜTAOION PKOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
D E L DIA 4 DE N O V I E M B R E DE 1893 . 

Presidencia del Sr. Villarino 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Campólo, Granizo, Alvarezj 
Cañón, Gómez, Rodr íguez Vázquez , 
Morán, S á n c h e z Fe rnández , Bus ta -
mante, Aláiz, Llamas y Garrido, l e í 
da el acta de lu anterior^ fué apro
bada. 

E l Sr . S á n c h e z Fernández presen

tó una proposición para que se rue-
gue á la Asociación benéfica t i t u l a 
da «El Ropero de los Pobres ,» y á 
todas cuantas cumplan en la p rov in
cia tan elevado fin, que confeccionen 
vendajes y d e m á s utensilios nece
sarios, cen destino á los hospitales 
militares donde han de recogerse los 
heridos que ocasione la c a m p a ñ a do 
Afr ica . 

' La defendió su autor y tomada en 
considerac ión, pasó á informe de la 
Comisión de Beneficencia. 

A la misma pasaron con el propio 
objeto, lo solicitud de Santiago A r -
mesto, y c o m u n i c a c i ó n - d e l Sr . G o 
bernador, recogiendo provis iona l 
mente en el Hospic io ai n iño Gonza
lo Montes. 

Por el Sr . Presidente se mani fes tó 
que pendientes dé la reunión pasada, 
hab ían quedado varios dic t imenes , 
y alguna proposición, sin que sobre 
ollas hubiera recaído acuerdo, y con
sultaba si h a b í a n de pasarse á las 
Comisiones para nuevos d i c t á m e 
nes ó reproducir los y a formulados, 
acordándose que vuelvan dichos a n 
tecedentes á las Comisiones respec
tivas para que, en su vista, propon
gan á la Diputac ión lo procedente. 

R o g ó el Sr . Cañón á la Presiden
c ia diera las oportunas ó rdenes a l 
objeto de que se presenten en la M e 
sa Cuantos antecedentes haya de !a 
Diputac ión referentes á que su Im
prenta no debe n i puede prestar m á s 
servicios que aquellos que se lo o n -
comieuden por l a misma, no permi
tiendo trabajar para los particulares, 
á lo cual c o n t e s t ó el Sr . Presidente 
que ser ía atendido en su ruego el 
Sr . C a ñ ó n . 

A propuesta del Sr . Morán y con el 
fin de hacer más prác t ico el acuer
do de 3 del corriente, relativo á ce -
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lebrar honras fúnebres por el eter
no depcauso del valeroso General 
Morga l loy d e m á s e spaño le s muer
tos eu Uel i l la defendiendo el honor 
de la Patr ia , quedó resuelto que d i 
chas honras tengan lugar antes de 
terminar sus sesiones la Corpora
ción, y que la Comisión provincial 
sea la que ha do llevar á l a p rác t i ca 
el acuerdo, invitando á todas las au 
toridades y Corporaciones. ' 

Se en t ró en la orden del dia y fué 
aprobada la cuenta del Asilo de Men
dicidad, importante 1.149 pesetas, y 
correspondiente al mes de Octubre 
ú l t imo , disponiendo que dicha su 
ma se satisfaga con cargo al c réd i to 
presupuestado. 

Se acordó igualmente el pago de' 
3.890 pesetas 95 cén t imos á que as
ciende la nómina del aumento g r a 
dual de sueldos á los Maestros y 
Maestras de esta provincia, por el 
aüo económico de 1892 á 93. 

En v is ta do los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial , co 
mo urgentes, en los expedientes pro
movidos para exceptuar de la venta 
terrenos comunes, y resultando que 
los informes se hallan ajustados á 
las disposiciones de • la l ey , que
dó resuelto ratificar los indicados 
acuerdos. 

Lo fueron asimismo los dictados 
por la Comisión provincial en asun
tos de beneficencia desde la ante
rior reunión semestral. 

Quedó t a m b i é n r a t i f i c a d o el 
acuerdo de la Comisión provincial 
do 9 de Junio ú l t imo , por el que 
creó eu la Imprenta una plaza de 
Aspirante ¡i Cajista y nombró con 
ca rác t e r de interino á D . Salvador 
Fernández Navarro, y propuesto eu 
ul dictamen de la Comisión de Oo-
bierno que se nombre en propiedad 
para dicho empleo al D. Salvador 
Fernández Navarro, así quedó acor
dado. 

E u vista del acuerdo tomado por la 
Comisión provincial en 1." de A g o s 
to ú l t i m o , sobre el d e s p a c h o de 
ejemplares del libro titulado «Jo r 
nadas N á u t i c a s » , y del precio de 
venta y Comisión, se acordó ratifi
carle, y á la vez, que se facilite á 
cada Sr . Diputado provincia l , Dipu
tados y Senadores de l a provincia 
un ejemplar de la obra, trasladando 
á la Diputac ión los ejemplares que 
haya; que bajo recibo r e c o g e r á la 
Secretaria y jus t i f icará és ta la dis
t r ibuc ión de ellos. 

Vistos los acuerdos de la Comisión 
provincial de 10 y 19 de Mayo ú l t i 
mo, relativos á la renuncia del escri
biente de la Casa-Cuna de Pouferra-
da, al nombramiento interino y pago 
de haberes de D. Luis López Casado, 
y al nombramiento t ambién interino 

de D . Manuel Mata Montero, quedó 
a c o r d a d o ratificarlos, advirtiendo 
que de la vacante de escribiente ha 
de darse cuenta á ' l a Superioridad 
por estar reservado el destino á los 
c a b o s y soldados licenciados del 
E jé rc i to . 

Enterada del acuerdo de la C o m i 
sión provioc ia l de 12 de Septiembre 
ú l t imo , por el cua l suspendió de em
pleo y sueldo por cinco d ías a l C e l a 
dor Mayor del Hospicio de Astorga, 
por faltas de cons iderac ión y respe
to al Secretario-Contador, se acordó 
ratificarlo. 

Lo fueron t amb ién los acuerdos 
de l a Comisión provincial , conce
diendo au tor izac ión para l i t igar én 
defensa de los intereses del c o m ú n , 
á los Ayuntamientos de Vi l l a tu r i e l , 
Luc i l lo , L a Robla, Valderrey, M a 
tanza y Carracedelo. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se 
acordó ratificar los acuerdos do la 
Comisión provincial sobre las subas
tas y remates de a r t í cu los para el 
suministro de los Hospicios de León 
y As torga , disponiendo que se aclare 
una abreviatura consignada en una 
de las proposiciones; se adjudique á 
D. Santiago Alfageme el suministro 
de harinas para León; á D. J uan T o -
rrellas, el pan cocido para Astorga, y 
respecto á los garbanzos se desecho 
la proposición formulada po rD . J o a 
quín Viforcos, anunc iándose nueva 
subasta de garbanzos para el 21 del 
corriente. 

A propuesta del Sr . Bustamaute, 
se acordó completar la Comisión de 
Fomento con los Sres. Aláiz y A l -
varez. 

Suspendida la sesión por cinco m i 
nutos para el nombramiento de V i 
cepresidente de la Diputac ión pro
v inc i a l , y abierta de nuevo transcu
rrido dicho plazo, se procedió á la 
vo tac ión , quo dió el resultado s i 
guiente: 

D. Sabas M a r t i n Granizo, once 
votos. 

Papeletas en blanco, una. 

E l Sr . Presidente dijo que queda
ba nombrado Vicepresidente de la 
Diputac ión D . Sabas Mart in G r a 
nizo. 

E n seguida se dió cuenta del dic -
: tamen de l a Comisión de Gobluruo 
! proponiendo, en vis ta del expedien-
| te instruido al efecto, quo se trasla-
¡ de al pueblo do Sobrado l a cap i ta l i -
| dad del Ayuntamiento de P ó r t e l a . 

Usó de la palabra en contra el s e ñ o r 
| Campelo, combatiendo el dictamen, 

porque el pueblo de Pórtela tiene 
casa propia de Ayuntamiento, es el 
punto m á s cén t r i co del Munic ip io , 
tiene buenas vías de comun icac ión 
y e s el mayor en vecindario del t é r 

mino municipal . Le con tes tó e l se
ñ o r Llamas que la Comisión no ha
bía hecho otra cosa que secundar 
los deseos u n á n i m e s del vecindario, 
siendo el pueblo de Sobrado, no obs
tante lo dicho por el S r . Campelo, 
el de mayor n ú m e r o de vecinos, e l 
m á s cén t r i co , y el que m á s faci l ida
des de acceso tiene en la m u n i c i p a 
lidad. Rectificó el Sr . Campelo d i 
ciendo que se proponía presentar 
datos en comprobac ión de cuanto 
ha expuesto. Pidió la palabra el se
ñor Garrido para decir que, en ese 
caso, no tenia inconveniente, por 
su parte, en retirar él dictamen, 
manifestando el Sr . Llamas que no 
hab ía dificultad en ello; pero que ha 
de presentar el Sr . Campelo breve
mente los documentos á que se re
fiere, en tend iéndose que de no pre
sentarlos dentro de pocos d í a s , la 
Comisión reproduc i rá su dictamen 
por entenderlo procedente. 

E l Sr . Presidente declaró retirado 
el dictamen volviendo á la Comisión 
de Gobierno, y no habiendo m á s 
asuntos de q u é tratar, se l evan tó l a 
ses ión , seña lando para la orden del 
dia de la inmediata, los d i c t á m e n e s 
leídos. 
: León G de Noviembre de 1893.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L DIA 6 DE N O V I E M B R E DE 1893 

Presidencia del Sr. Villarino. 

Abier ta la sesión á las once y 
media de la m a ñ a n a , con asisten
cia do los Sres. Granizo, Arr ióla , 
Llamas, A lva rez , G ó m e z , Morán , 
S á n c h e z F e r n á n d e z , Rodriguez Váz
quez, Aláiz, Luengo, Bustamante, 
¿ a u t o s Amez y Garrido, le ída el 
acta do la anterior, fué aprobada. 

Se concedió l icencia por tres d í a s 
al S r . Granizo para auseutarse, con 
motivo de asuntos de famil ia , se 
admi t ió la excusa de asistencia del 
Sr . Alvarez á la sesión de m a ñ a n a , 
por tener forzosamente que salir de 
esta capital, as í como la de los se
ñores Cañón y Campelo á la ses ión 
de este dia, porque asuntos de fa
mi l ia les obligaban á ausentarse. 

Pasaron á las Comisiones, des
pués de loidos, varios asuntos para 
dictamen. 

E l Sr.- Rodriguez Vázquez , hizo 
presento la dificultad que ofrecía 
celebrar en la Iglesia de San M a r 
celo, por su escasa capacidad, las 
honras fúnebres por los muertos en 
la guerra de A f r i c a , hab iéndose 
acordado que tengan logar en l a 
de San Francisco, ó en la de Santa 
Marina , si para conceder la primera 
hubiera a l g ú n inconveniente, de
biendo, á ser posible, encargarse de 
la oración fúnebre un hijo de esta 
provincia. 

Leida una comun icac ión dol A y u n 

tamiento de esta capital , pidiendo 
asociarse á la Dipu tac ión para l a 
ce lebrac ión de los funerales que han 
de tener lugar en honor del Gene
ral Margallo y d e m á s muertos en 
Mel i l l a , d ió lugar á un l igero de
bate, en el que intervinieron los 
Sres. Arr ióla , para decir que no 
debía haber inconveniente en acep
tar la proposición del A y u n t a m i e n 
to, siempre que la oferta se hiciera 
para contribuir por su parte á los 
gastos; Bustamante, para cons ig 
nar que el acuerdo y a tomado no 
podía reformarse, y que e n t e n d í a 
ser algo depresivo para ambas Cor 
poraciones el costear por mitad unos 
funerales, aparte de otras conside
raciones; A lva rez , para consignar 
que acordados és tos por la D ipu ta 
ción que representa á t o d o s los 
Ayuntamientos de la provincia , los 
cuales costean esos gastos, lo había 
hecho interpretando el deseo que 

. tienen todos ellos de demostrar su 
' grat i tud á todos los que han defen

dido y defienden el honor de la P a 
tr ia ; y el Sr . Garrido, para abundar 
t amb ién en esas ideas, en las cuales 
podía calcarse el oficio de contesta
ción; acordándose , en su v is ta , m a 
nifestar al E x c m o . Ayuntamiento 
que al acordar la Diputac ión dichos 
funerales, lo hizo como representan
te de todos los Ayuntamientos de 
la provincia, é inspirada en los no
bles y pa t r ió t icos deseos de é s to s , 
viendo con gusto lo manifestado por 
el de León en su comun icac ión fe-

', cha de hoy. 

i Dejó la Presidencia el Sr . V i l l a -
r iño y la o c u p ó el Vicepresidente 

; S r . Granizo. 
! ' Leídos varios d i c t á m e n e s de la 

Comisión de Fomento, quedaron 24 
horas sobre la mesa, conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento. 

Se en t ró en la orden del día con 
el nombramiento en propiedad de 
Maestro Sastre del Hospicio de A s -
torga, plaza dotada con el sueldo 
anual de 547 pesetas 50 c é n t i m o s , 
y hecha la e lecc ión , resu l tó nom
brado por unanimidad de votos don 
Manuel Geijo del Rio , que la des
e m p e ñ a interinamente. 

Teniendo en cuenta las conside
raciones expuestas por l a Comisión 
de Hacienda, se acordó decir á los 
Ayuntamientos de Valderrey y V i -
l l amon tán , que la Diputac ión s ien
te no poder concederles la condo
nac ión de cont r ibuc ión terr i tor ial , 
debiendo pasar los expedientes á l a 
Comisión de Beneficencia para que 
si los encuentra bien formulados, 
proponga el medio de socorro á los 
perjudicados por el pedrisco que s u 
frieron. 

Visto el oficio del Alcalde de V i -
llafranca, relativo al pago de la ren
ta del Vivero y venta de las vides 
americanas, so acordó de spués de 
lamentar el mal éx i to que aqué l ha 
tenido: 1." Decir a l Alcalde de V i l l a -
franca que entregue las plantas i 



D. Tiburcio Pé rez , por el precio de 
25 pesetas, y repita a l d u e ñ o del te
rreno, que el día 11 del corriente, 
termina el contrato con l a Diputa
c ión: y 2.° Ratificar e l acuerdo de 
2 de Agosto ú l t imo, y que se pa 
guen á D . Manuel Magdalena 196 
pesetas 70 c é n t i m o s , por renta y 
custodia del Vivero hasta el día 11 
del actual . 

Enterada del acuerdo de la C o m i 
sión provincia l de 22 de Junio ú l t i 
mo, relativo a l pago de honorarios 
que reclama D . A g u s t í n ' F e r n á n d e z 
Vic to r i a , Abogado en Madrid , que. 
dice le adeuda la Diputac ión por 
haberla representado ante el T r i b u 
nal Contenciosn-administrativo, y 
visto que no se ha obtenido contes
t ac ión alguna del ¡Sr. Curie l y Cas
tro, que fué. e l abogado nombrado, 
se acordó reproducir al Sr . Cur ie l el 
citado acuerdo, rogándo le con todo 
in te rés se sirva contestar á la ma
yor b r e v e d a d , participando este 
acuerdo al Sr . F e r n á n d e z Vic tor ia , 
que una vez obtenidos los datos ne
cesarios para resolver este asunto, 
decida la Comisión provincia l lo que 
crea procedente. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, fué 
desestimada una instancia de María 
Santos Padierna, vecina de esta ca 
pital , pidiendo se le entregue sin sa
lario, la expós i ta del Hospicio do 
León, Isabel Ventura., 

Para completar la d o c u m e n t a c i ó n 
de los expedientes de Jacinto Perre
ro, vecino de León, y Casimiro A v e 
c i l l a , de L u g á n , solicitando un so
corro de lactancia, se acordó recla
marles certificado de la cuota de 
con t r i buc ión que satisfacen. 

Fué aprobada la d i s t r ibuc ión de 
fondos para el mes actual, importan
te 61.700 pesetas, que se remi t i rá 
a l Sr . Gobernador para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cumplidos los requisitos legales 
en las subastas del servicio de ba
gajes y suministro de papel para el 
BOLETÍN OFICIAL, quedaron ratifica-
•dof! los acuerdos de la Comisión pro
v inc i a l , adjudicando el primero á 
D. Juan de Castro, por la cantidad 
de 10.300 pesetas, y el 2.° d los 
Sres. San Pedro y Compañ ía , al pre
cio de 7 pesetas 5 c é n t i m o s resma. 

Huérfanos de madre y abandona
dos de su padre, residente en U l t r a 
mar los n iños José y Bonifacio C a m 
po P i ñ á n , naturales do Maraña , se 
acordó recogerlos en el Hospicio de 
esta capital, sin perjuicio de que si 
en a l g ú n tiempo regresara el padre, 
se le obligue á que se haga cargo 
de sus hijos. 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, en el expediente seguido 
con motivo de la baja del cupo de 
terri torial para el Tesoro del A y u n 
tamiento de Val ie ras , contra cuya 
resoluc ión superior se interpuso re
c u r s o con tenc ioso -odmín i s t r a t i vo , 
se acordó : l . ° Q u e se declare ven

cida l a Diputación en el recurso con 
tencioso: 2.° Que se ratifique el 
acuerdo tomado p o r la Comisión 
provincia l en 22 de Junio ú l t i m o : y 
3.° Que se exprese a l Sr . Azcá ra t e 
el profundo reconocimiento pur el 
i n t e r é s que se ha tomado en el asun
to, y su generoso proceder a l con
donar los honorarios devengados., 
como letrado, cuyo desprendimien
to se hará públ ico en la provincia , 
particular, este ú l t imo , agregado á 
instancia del Sr . Alvarez . 

Dada cuenta del dictamen de l a 
Comisión de Hacienda, en que pro
pone se reconozca l a Diputac ión 
deudora al Ayuntamiento de V a l -
deras por la cantidad do 10.395 pe
setas por lo cobrado de m á s sobre 
su leg í t imo cupo de c o n t i n g e n t é en 
los años de 1889 á 90 al 92-93, a m 
bos inclusive, y dicha cantidad se 
inc lu i r á í n t e g r a m e n t e en el Capi tu
lo de Cargas, deudas del primer 
presupuesto que so forme, y que no 
se le apremie por dicha cantidad 
mientras el estado de la Caja no lo 
exija. Usó de la palabra el Sr . M o -

1 r án para decir que sólo que r í a una 
ac la rac ión , y era que la ú l t ima parte 

! del dictamen ha de entenderse por 
las 10.395 pesetas que le adeuda l a 
Diputación, pues en cuanto á las 
d e m á s cantidades de que se halla 
en descubierto dicho Ayuntamiento , 
se ha l la rán en iguales condiciones 
que los restantes. Aceptada esta 
ac la rac ión , p r e g u n t ó la Presidencia 
si se aprobaba el dictamen en los 

¡ t é rminos que resulta redactado con 
l a aclaración del Sr . Morún, que
dando así aprobado en votac ión or
dinaria . 

Y no habiendo m á s asuntos de 
q u é tratar, so l evan tó la ses ión , , se 
ña l ando para la orden del día de la 
inmediata, los d i c t á m e n e s pendien
tes. 

León 7 do Noviombro de 1893.— 
E l Secretario, Leopoldo (Jarcia. 

liXTRACTO DE LA SESIOS 

D E L DIA 7 0E N O V I E M B R E DE 1893 

Presidencia del ¡Si: F iüarim. 

Abierta la sesión á las doce y 
cuarto de la m a ñ a u a , con asisten
cia de los Sres. R o d r í g u e z Vázquez , 
Aláiz, S á n c h e z F e r n á n d e z , Gómez, 
Arr ióla , Llamas, Garc ía , Bustaman-
te, Cañóu, Moián, Garrido y Santos 
Amez , leída el acta do la anterior, 
fué aprobada. 

Pasó á 1;> Comisión de Fomento 
una instancia de D. Manuel Garc ia , 
vecino de Port i l la , para que al ha 
c e r l a l iquidación definitiva del t ro
zo 0.° do lo carretera do Boñar , se 
tengan en cuenta y so le abonen 
los jornales que el contratista que
dó adeudándo lo . 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones, que quedaron sobre 
la Mesa conformo al Reglamento. 

E n seguida se dló cuenta del te
legrama que traslada el Sr . Gober

nador participando que el Exce l en 
t í s imo S r . Presidente del Consejo 
de Ministros, avanza por fortuna, 
r á p i d a m e n t e en su convalecencia, 
y que por lo tanto, se desmienta el 
rumor de que se hacen eco algunos 
corresponsales, de haberse compl i 
cado la enfermedad del Jefe del Go
bierno, acordando la Corporación 
quedar enterada del referido tele
grama y que se felicite a l Exce l en 
t í s imo Sr . D. P ráxedes Mateo Sa -
gasta por su mejor ía , por la que la 
Dipu tac ión hace votos, deseando su 
pronto y completo restablecimiento. 

Por el Sr . Presidente se leyó el 
telegrama, fecha de hoy , que le d i r i 
ge el Diputado Sr . Luengo, excu 
sando su asistencia por enfermo, y 
pidiendo un plazo de diez días para 
presentar documentos en el expo
diente sobre su incapacidad para 
el cargo. E n su vista, la Diputac ión 
acordó en vo tac ión ordinaria admi 
t i r la excusa y conceder a l Sr . Luen
go el t é r m i n o de diez días para pre
sentar la d o c u m e n t a c i ó n que ofre-

; ce, para la más acertada resolución 
del expediente á que se refiere. 

; Se leyó el dictamen dé la C o m i 
sión de Hacienda que comprende 
seis particulares, referentes á que so 
abra una suscr ipc ión con destino á 
la compra de fusiles Maüsser y al 
socorro ó auxil io de las vic t imas de 
la guerra, de Afr ica , y forma de 
hacerse la recaudac ión ó invers ión 
de los fondos. 

E l Sr . Morán pidió la urgencia 
fundado en que era do actualidad, y 
que las circunstancias lo e x i g í a n , 
diciendo el Sr . Bustamanto que, 
por lo mismo que se trataba de una 
cosa delicada y que debía meditar-
so antes de resolver, pues todos los 

. Diputados estaban interesados cu 
, que la resolución fuese acertada, 
; p rác t i ca y de ut i l idad, era por lo 

que debía quedar el dictamen sobre 
: la Mesa veint icuatro horas, supues-
i to que con ello no se perdía t í e m -
; po, porque tanto daba que el acuer-
! do se tomase hoy como m a ñ a n a . 
' Pedida votac ión nominal sobro la 
| urgencia del dictamen, quedó acor

dada por siete votos contra seis, en 
la furnia siguiente: 

Seriares que dijeron S I 
Garrido, Gómez, Morán, Arrióla, 

Garc ía , Cañón , Sr . Presidente. To--
ta!, 7. 

Señores que dijeron JVO 

Santos A m e z , R o d r í g u e z Váz
quez, S á n c h e z F e r n á n d e z , Aláiz, 
Llamas y Bustamante. Total, 6. 

Declarado urgente el dictamen, 
pasó á figurar en la orden del día . 

E n t r ó s e en ella ratificando á pro
puesta de la Comisión de Fomento 
varios acuerdos de la provincial , dic
tados en casos urgentes en asuntos 
de dicho ramo. 

Se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión de Hacienda decla
rado urgente, al cual presentan una 

adición los Sres. S á n c h e z F e r n á n 
dez y Bustamante, para que se des
tine el 40 p o r 100 de los fondos 
que se obtengan en l a suscr ipc ión á 
la c reac ión de instituciones de M o n 
tepío, para atender á l a s viudas y 
huérfanos que ocasione la c a m p a ñ a 
de Africa; y que se haga un ruego 
al Sr . Gobernador para que l legue 
pronto á conocimiento de los pue
blos por medio del BOLETÍN OFICIAL, 
el estado de las operaciones m i l i t a 
res, con el fin de fomentar la sus
cr ipción. 

Defendió estas adiciones el señor 
S á n c h e z F e r n á n d e z , encareciendo 
mucho la necesidad de crear esos 
Montepíos ó Cajas de ahorro, para 
el al ivio de los hijos de esta p rov in
cia , inutil izados en c a m p a ñ a , á fin 
de crearles un fondo que les s i rva 
para m á s adelante en su desgracia, 
si tienen la de inutilizarse en l a 
guerra. 

L a Comisión, en principio, acep tó 
esas adiciones y después d é l a s acla
raciones consiguientes á las mismas, 
quedó redactado el dictamen en la 
siguiente formo: 

tA la, Dipulación.=h-n Comisión 
de Hacienda, inspirándose en el sen
timiento que anima á esta Corpora
ción, de. que ni puede ni debe mos
trarse indiferente ante el conflicto 
por que atraviesa la Nación con mo
tivo de la guerra ya comenzada 
contra los tradicionales enemigos 
de España , teniendo en cuenta que 
lo mismo las Corporaciones que los 
particulares, se hallan obligados á 
coadyuvar, cada uno dentro de la 
posibilidad de sus recursos á f ac i l i 
tar los medios necesarios para que 
la victoria corone pronto l a justa 
causa que defiende la Patria, y com
prendiendo que el medio más eficaz 
dentro de'la esfera de acción de es
te Cuerpo provincial y en a r m o n í a 
con la represen tac ión que s imbo l i 
za, es el de iniciar y desenvolver 
una suscr ipción provincial : 

Considerando que en sesión de 3 
de Jul io ú l t imo acordó la Diputa
ción f o r m a r un presupuesto ex
traordinario por cantidad de 120.446 
pesetas 71 c é n t i m o s , con destino á 
los primeros gastos que ocasione la 
cons t rucc ión de un Hospital p rov in
c ia l , destinando como recursos para 
el cumplimiento do esta ob l igac ión , 
la diferencia do cupo que por c o n 
tingento provincial , para el a ñ o eco
nómico do 1893-94, fijó la Dipu ta 
ción en 18 de A b r i l , y e l que s e ñ a 
ló el Ministerio do la Gobernac ión en 
Real orden de 16 de Junio ú l t i m o : 

Considerando que el presupuesto 
que aprobó este Cuerpo provincia l 
para el actual ejercicio, no figuraba 
el gasto para las primeras obras 
de cons t rucc ión del Establecimiento 
béneíico m á s que por 100.000 pe
setas: 

Considerando, que para corres
ponder al deseo de contr ibuir a l sos
tenimiento de la guerra , no ve esta 

'i ¡XJ-
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Comisión m á s media que el de u t i 
l izar l a , formación del presupuesto 
extraordinario, tiene el honor de 
proponer: 

1. ° Que la Diputación abra una 
suscr ipc ión con destino á la compra 
de fusiles Maüssa r , con destino a l 
Regimiento infanter ía que lleva el 
nombre de la provincia, y para au 
xi l io de las vic t imas que resulten 
por la guerra de Africa, siempre que 
se trate de hijos de esta provincia ó 
de soldados que hayan cubierto c u 
po por la misma. 

2. ° Es ta suscr ipción la encabeza 
la Diputac ión provincia l con la can 
tidad de 20.-146 pesetas, recibiendo 
en su Caja los donativos de Corpora
ciones y particulares que deseen 
contribuir á ella. 

3. ° Los productos de la suscrip
ción, se dis t r ibuirán eu esta forma: 

1. " E l 40 por 100 lo rese rvará la 
D ipu t ac ión para distribuirlo en la 
forma que en t i e m p o o p o r t u n o 
acuerde, entre los soldados y clases 
de tropa inutilizados por consecuen
cia de la c a m p a ñ a , que sean hijos 
de la provincia de León ó que por 
ella hubiesen cubierto cupo en el 
Ejérc i to , y entre las lamillas de é s 
tos y de los fallecidos que reunieran 
las mismas circunstancias, si son 
viudas, huér fanos ó padres. 

2 . ° E l 60 por 100 en la adquisi
ción de fusiles Maüsser . 

3. " S i el 60 por 100 de la sus
cr ipción excediese del coste de los 
fusiles necesarias para el Uegimien-
to de León, el remanente se apl ica
r á en atender á los mismos ñ n e s á 
que se refiere el número 1.' de este 
apartado, viniendo así á aumentar 
la cantidad que se destina para los 
vict imas de la c a m p a ñ a . 

4. ° Que para la inversión y cuen
tas de los fondos recaudados se a u 
toriza á la Comisión provincial , Pre
sidente de la Diputación y Goberna
dor c i v i l , s i és te acepta. 

5. ° Que el Sr . Presidente de la 
Diputac ión organice y plantee la 
Contabilidad en analogia con la v i 
gente para la provincia y l l evará l a 
firma de todos los documentos sobre 
propaganda y demás que se nece
site. 

6. " Que sé forme un presupuesto 
extraordinario al tenor de lo precep
tuado por ios a r t ícu los 112 de la ley 
Provincia l y 17 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, donde se con
signe el c réd i to de 20.446 pesetas 
para el objeto indicado en el par
t icular primero adicionando á él la 
cifra de 100.000 pesetaspara la cons
t r u c c i ó n de 'fin Hospital provincial , 
s i esto lo cree t ambién oportuno la 
Corporación, dedicando como i n g r e 
sos, s e g ú n los casos, parte ó el todo 
de l a cantidad de contingente pro
v i n c i a l que estando repartida sobre 
los Ayuntamientos por el cupo de 
1893-94, se', ha suspendido su co
branza por haber [reducido la cifra 
e l E x c m o . Sr. Minis t io de la Gober

nac ión al autorizar el presupuesto 
vigente : 

L a Diputac ión , no obstante, resol
v e r á lo m á s jus to y. legal . 

León 7 de Noviembre de 1893.— 
A . V i l l a r i n o .—U . Alá iz .—S. G ó m e z . 
— l l o r a n . » 

Y no habiendo n i n g ú n Sr . D i p u 
tado que hiciera uso de la palabra, 
quedó aprobado el dictamen en v o 
tac ión ordinaria; in ic iándose á acto 
seguido la suscr ipc ión , figurando en 
ella todos los Sres. Diputados pre
sentes al acto , y et Secretario de la 
Diputac ión con fjO pesetas cada uno. 

Con lo que se l evan tó l a sesión, 
s eña lando para la orden del día de 
la de m a ñ a n a , los d i c t á m e n e s pen
dientes. 

León 8 de Noviembre de 1893. -
E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

A JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional cte 
Soto de la Vega 

Se halla vacante la Sec re t a r í a de 
esto Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 750 pesetas. Los as
pirantes á ella, p r e s e n t a r á n sus so
licitudes en esta Alcaldía eu t é r m i 
no de diez d ías ; pasados los cuales, 
so p rovee rá . 

Soto de la Vega 10 de Enero de 
1894.—El Alcalde, Mat ías Miguélez . 

JUZGADOS. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre decla
ración de herederos ab infestato, por 
muerte de D . Domingo S á n c h e z Fer
n á n d e z , natural de San André s de 
la J'edrosa, en el Concejo de Gi jón, 
y vecino que. fué de esta ciudad, en 
la que falleció el día v e i n t i t r é s de 
Febrero ú l t imo , en cuyo expediente, 
y para dar cumplimiento á lo que 
d i s p o n e el a r t í cu lo nuevecieutos 
ochenta y cuatro de la l ey de E n 
juiciamiento c i v i l , por proveído de 
esta fecha, he acordado publicar la 
muerte intestada del D . Domingo, y 
llamar á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que los que se han 
presentado reclamando la herencia, 
que lo son D . Vicente , D.* Manuela 
Antonia y D." María Carmen S á n 
chez Fe rnández , hermanos de aquél ; 
D. Antonio, D. Rodolfo y D." María 
de la Flor S á n c h e z F e r n á n d e z A l v a -
rez, como sobrinos del finado, é h i 
jos del difunto hermano de és t e don 
José S á n c h e z Fe rnández ; y D . José 
María , D. Constantino, D . Alfredo, 
D . Valen t ín y D." María del Consue
lo , Prudencia Sánchez Menéndez , 

j como sobrinos igualmonte del don 
¡ Domingo é hijos del otro difunto 
' hermano de és te D . Antonio S á n 

chez F e r n á n d e z , parientes colatera

les dentro del cuarto grado, del re
ferido D. Domingo S á n c h e z F e r n á n 
dez, para que comparezcan en este 
dicho Juzgado dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías , contados desde l a 
inserción del presente en los BOLE
TINES OFICIALES de esta provincia , la 
de Oviedo y en l a Gaceta de Madrid. 

Dado en León á veinte de D i c i e m 
bre de m i l ochocientos noventa y 
tres.—Alberto Rios .—Por su m a n 
dado, Mart in Lorenzana. 

JEillclo 

D. Antonio López Alvarez , Juez m u 
nicipal de Castrillo de la Valduer-
na . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Tirso del Riego, 
vecino de L a Bañeza , representado 
por su apoderado D . Melchor Castro, 
se ha celebrado juicio c i v i l verbal , 
contra Gaspar R o m á n , vecino de 
Ve l i l l a , y Tomás Cordero, de Castr i -

| l io, en rec lamac ión de seiscientos 
i reales é intereses, sin que.las dos 
. sumas excedan de doscientas c i n -
j cuenta pesetas, costas y dietas de 
• apoderado; habiendo recaído sonten-
I c ia, que cuya parte dispositiva es 
| como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con-
! deno á Gaspar Román de Abajo, ve -
j c iño de Ve l i l l a , y Tomás Cordero de 
I la Fuente, que lo es de Castrillo do 
I l a Valduerna, á que mancomunada 
f y solidariamente satisfagan a l don 
¡ Tirso del Riego , vecino de La B a -
¡ ñeza , seiscientos reales, u n dos por 

ciento mensual, desde el dia pr ime
ro Je Septiembre de m i l ochocientos 
noventa y uno hasta el pago, sin 
que estas sumas reunidas excedan 
de doscientas c i n c u e n t a pesetas, 
condenándoles a d e m á s eu las costas 
y gastos de este ju ic io ; e n t e n d i é n 
dose, como tales, los de apoderado, á 
razón de tres pesetas por dia de su 
l eg í t ima ocupac ión , dándose por ra 
tificado el embargo preventivo he
cho en bienes del deudor Gaspar. 

Así por esta mi sentencia,defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Antonio López.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL, s e g ú n previene el articulo se
tecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , es el pre
sente, que.se firma en Castri l lo rio 
la Valduerna á v e i n t i t r é s de Diciem
bre de m i l ochocientos noveota y 
tres.-=El Juez , Antonio L ó p e z . = 
Por su mandado, Nicolás Fernández . 

D . Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansil la de las M u -
las. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Jul io de Ovies, de este v e c i n 
dad, de l i cantidad de doscientas 

cincuenta pesetas y costas, que le 
son es deber Manuel Llamas y Rosa 
Llamazares, vecinos de Mansi l la M a 
yor , so sacan á públ ica subasta, á 
instancia del primero, por t é r m i n o 
de veinte d ías , los bienes embarga
dos á los segundos; son á saber: 

Ptaa. CtB. 

U n a r c a de madera de 
chopo, con cerradura y l l a 
ve; tasada en diez pesetas. 10 » 

Dos trojas de paja, con 
tapaderas de í d e m ; tasadas 
en cuatro pesetas . . . 4 > 

U n banco de respaldo; t a 
sado en dos pesetas c incuen-" 
ta cén t imos 2 50 

Uno ídem para e l d e g ü e l l o 
de cerdos; tasado en una pe
seta i , 

Uno ídem para carpinte
ría; tasado en tres pesetas. 3 » 

U n prado r e g a d í o , en t é r 
mino de Nogales, de cabida 
do cuatro celemines y un 

• cuarti l lo p r ó x i m a m e n t e ; l i n -
I da Oriente, otro do la V i u 

da de Salinas; Mediodía, otro 
do Isidoro Cascallana, vec i -

, no do Vil lacelama; Ponien
te, pasto concejil , y Norte, 
Madriz; tasado en doscieo-
tas cincuenta pesetas 250 » 

E l remate t endrá lugar s i m u l t á 
neamente en este Juzgado y el de 
Mansil la Mayor , el día primero del 
p róx imo mes de Febrero, á las diez 
de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que 
no eo han suplido los t í t u lo s de pro
piedad del inmueble; debiendo ob
servar el rematante lo dispuesto en 
la regla quinta, articulo cuarenta 
y dos del Reglamento para la eje
cución do la ley Hipotecaria; no se 

' admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y consignando previamente en 
la Mesa del Juzgado el diez por c ien
to del valor de los bienes. 

Dado en Mansil la de las Muías á 
doce de Enero de mi l ochocientos 
noventa y cuatro.—Heraclio Pes
cador.—Juan Alvarez . 

ANDNÜIOS PAHTICULÁÜBS. 

G R A N C O R T A - P O D A 

Do leñas maderables, cascables y 
de carboneo, en la dehesa encinal de 
Villalpando, provincia de Zamora , 
cuarteles 1.° y 3.° Se admiten pro
posiciones en Madrid,cal le de Reco
letos, 21, Contadur ía del Excmo . Se
ñ o r Conde de P e ñ a r a n d a , y en Z a 
mora, calle de la R ú a , 56, domic i 
lio del Administrador D . Gumers in
do Fraile. También se vende cons i 
derable n ú m e r o de a ñ o s a s y corpu
lentas encinas (huecas.) 

Imprenta de la Diputad dn prúTtacial. 
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